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Lo testado corresponde a 1.- Domicilio, 2.- RFC, 3.-Número Telefónico y 4.-Firmas, que constituyen datos personales identificativos que 
deben ser protegidos por tratarse de información confidencial conforme al artículo 19.3 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto en el Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 
en la Ley. 
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